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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N" OO2-2O14-CR/GRC.CUSCO

Cusco, 22 de enero del2Ol4

POR CUANTO:
El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cusco, en la primera sesión

ordinaria de fecha veintiuno de enero del ano dos mi1 cuatro, ha debatido y

aprobado emitir el presente Acuerdo de Consejo Regional:

CONSIDERANDO:
eue, el primer parágrafo del Artículo 191' del Capítulo XIV, del Títu1o IV de la
Constitucion poiitica del Perú, modificado por la Ley No 27680 - Ley de Reforma

Constitucional del Capítulo XIV y del Título IV, concordante con el Artículo 31'
de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N" 27783, seña1a que: "Los

Gobiernos Regionales tienen autonomÍa política, económica y administrativa en

Que, el Artículo 39" de,ffi;Léy:Órganica de Gobie o-s Regionales -Ley N' 27867,

""¡ulu. 
que: "Los ac-up, s del Consejo Regional"'f6frpresan la decisión de este

órgano 
"bbr" 

."rn16'§ffinterés público, ciudadano.Úiiflnstitucional. Los Acuerdos

Relgionales serán afrilg¡ados por mayorÍa simple de stiqr,niembros. El Reglamento

del-Consejo Regio@odrá acordrar ot¡a§ mayorías Vt*,tf.,,=+.Orobar normas";

eue, el Artículo 27" 'd,el Reglqmentó Ínterno de Organización y Funciones de1

ionse¡o Regional del Gob,r-l o,.,,.Regro-nal del Cusco, aprobado mediante

Ordeianza ñegional N', 04.9-1013 CRIGRC-CUSCOI señala que: "El Presidente

Regional representa al ejecutivó det CoAierno Regional y por 1o tanto recibe los

hoáores que correspo.ááh l su:'¡ stiduiá. Puede asistir a 1as sesiones del

Consejo Éegional cuando 1": ffii¡e'.á*es.,,.{o o cuando éste 1o invite, con

derecho avoz";
t tt,

Que, el inciso b) del Artículo 28" del Reglamento Interno de organización y

Funciones del Consejo Regional del Gobierno Regional del Cusco, aprobado

mediante Ordenanza Regional N' 049-2013-CR/GRC.CUSCO, señala que son

obligación de los consejeros Regionales del cusco: "(...) b) cumplir y hacer

.rr-pli, la constitución Política, las Leyes, las OrdenaTlzas y/o Acuerdos

Regionales y respetar el presente Reglamento;

Que, mediante Resolución N' 1138-2013-JNE, el Jurado Nacional de Elecciones

resuelve inhabilitar a Jorge I. Acurio Tito y en la misma dispone convocar a Rene

Concha Lezanna, para que asuma provisionalmente el cargo de Presidente del

Gobierno Regional del Cusco; por que habiendo asumido el referido cafgo, es

importante conocer soL¡re la ruta de trabajo ha seguir para e1 presenta ano dos

mil cuatro, mas si se tienen cuenta los recortes presupuestales determinados por

el Gobierno Nacional que afectara la normal ejecución de los proyectos de

inversión programados pal.a el presente ano fiscal, por 1o que se hace necesario

invitar al señor Presidente Regional del Gobierno Regional del Cusco, a efectos de

informe ante el pleno del Consejo Regional sobre 1o referido anteriormente;



&$§:§RN$ R,§&NS§AI, D§ ÜTJS§G

CM}ü§E.}O RPG§ü}üAT" §B§, CU§CO

Por 1o expuesto 5r estando a 1as atribuciones conferidas por la Constitución
Política del Estado, la Ley de Bases de la Descentra)ización - Ley N" 27783,la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867 y sus modificatorias y por el

Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional del Cusco;
con ia dispensa del tramite de lectura de acta; por mayoría se;

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- INVITAR al Presidente del Gobierno Regional del Cusco,
Mag. René Concha Lezarna, a efectos de dar a conocer al pleno del Consejo
Regional del Gobierno Regional del Cusco, sobre la ruta del Plan de Trabajo
2074.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGUESE a la Consejería Delegada periodo

legislativo 2074, a efectos de cursT la,:,riagitación respectiva, pafa el día

veintiocho de enero del2)|ft,r6=k§{$ 10:30'Ah{" 
llll.-1, .

ARTÍSUL6I TERCERo.- '5{lli6r"*"nte Acuerdo RegionáI, entra en vigencia al día

robación y su posterior publicación én la página del Gobierno

Regional. l

R.EGTS?R.ESD, PUBLTQUESE Y CUMPLASE
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